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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sa ud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Cata luña  en 2  del actual part ic ipa á 

este miuis le tio que la columna del dis tri to de Vil lafranca del 
Pauadés , á las órdenes del teniente coronel primer comandante 
del i caimiento  infanteiía de Zaragoza I). Narciso Alvarez de 
T o r d ,  soi prendió  en la noche an te r io r  en el pueblo de San P e -  
d m  de Riudévilles la gavilla carlista mandada por el cabecilla 
Sellares ,  compuesta de unos 20 á 2 5  hombres $ de cuyas resul 
tas salió herido d e -m u er te  el citado cabecilla , lecibiendo en su 
fuga otros dos balazos , cayendo en una acequia, donde creiu el 
ge té de dicha columna eueont tai lo muerto  al p racticar el re co 
nocimiento que se proponía hacer luego que amaneciese , lo
grando los demas facciosos no caer prisioneros por lo p rec ip i
tado de la luga. . x

Asimism o da conocim iento de haberse presentado al com an
dante general de Vich dos lacciosos con armas acogiéndose al 
indulto , y otro en A grauiunt titu lado oficial tam bién, con fusil* 
y un sargento eu la G ianad i l la .

RECTIFICACION IM PO RTANTE.
E n  la Gaceta de ayer domingo 6 , eu la plana primera , co 

lum na tercera , al lina! del ar t. 9? del Real decieto q u e  se i n 
serta en dicho numero , donde dice el requerido proveerá auto mo
tivado declarándote competentet debe añadirse d incompetente.

PARTE NO OFICIAL.

TURQUIA.
Constantinopia  12 de M ayo,

Los turcos, no han puesto todavía en ejecución sus medí 
das coercitivas contra la Grecia ; tra tan  de esperar la vuelta del 
paquebote de A tenas: y si no trajese noticias satisfactorias, o b r a 

ran pues una vez que  dado  el p r im e r  paso no quieren retroceder.
Resehid-bajá ha dec larado á los embajadores que interesán

dose por la Grecia  pretendían que  el regreso á Atenas de M r.  
Miissnrws v las excusas propuestas por Mr. Coletti debían ser 
suficientes para la Puerta  otomana , y que esta comprometía su 
dignidad obrando con tal tesón. De este modo la querella se en 
venena cada vez mas, y puede traer  los mas funestos resultados. 
De desear seria que una Potencia europea mediase paca que  se 
verificara una recouciliacion eu tre  los dos Estados.

( Gac. de A u g sb .)

FRA NCI A.
P aris  3 1 de M ayo.

E n  el Correo de los Estados-U nidos se inserta la siguieute 
carta de V eracruz fecha 14 de Abr i l :

Un incusajero del general Twiggs, que llegó el 13 por la t a r 
de á esta ciudad, anunció que la columna de esto, que  forma la 
vanguardia del ejército am erican o ,  había encontrado al general 
mejicano cu Cerro-Gordo con mía fuerza que se culculaba.ser de 12 
á 15,UÜt) hombres. El general Twiggs no tenia consigo mas que 
unos 2 609  hombres, fuerza insuficiente, no solo para atacar sino 
para defenderse contra Pantana. Esperaba eu breve los re fuer
zos de los generales Palterson y Q uitm an .  La brigada del ge
neral W o r th  se habia puesto en marcha. El general Scott 
estaba también en camino cuando llegó á él el expreso del 
general 'Twiggs, y se creia que llegaría á reunírsele  en la no
che del 14. Si Sautuna no ha tomado la iniciativa del a taq u e ,  
<s ptobable que los americanos hayan esperado dos ó tres d ia s  
antes de empeñar la bata lla á bu  de d a r  tiempo que  llegasen los 
refuerzos que esperaban.

E l vómito no se ha presentado aun en esta ciudad , pero la 
d isenteria  está haciendo grandes estragos.

Ha habido algunos choques entre oficiales y  habitantes.
Una gran parte de la escuadra, mandada por el comodoro 

Perry  eu persona , se ha hecho á la vela para el puerto  de T u s -  
pau , del cual se ha resuelto apoderarse con el objeto de poseer 
todos los puntos del golfo , por los cuales pudieran recibir los 
mejicanos municiones ó mercancías. Espérase una viva resisten
cia , porque, según se dice, existen en T uspan  mas de 2 0 0 0  h om 
bres al mando del general Cos, y  60  piezas de ar ti l le !ía . Ha
blase también de una nueva tentativa contra T a b a s c o , cuyo go
bernador ha cometido la imprudencia de desafiar al comodoro 
Perry á que le haga una segunda visita , que según dice una 
correspondencia del P ica yun e , recibirá antes de lo que  cree.

Se lee en el T im es :
Escriben de Dublin en 28  de M ayo.
Ha llegado el conde de Clarendon y ha prestado ju ram ento  

en consejo privado, y se dice que  el viernes ó el sábado deberá 
part ir  para Londres.

Dícese que Mr. Tufuell  reemplazará á M r. Labouchere eu 
la secretaría de Ir landa. ( D cbats .)

A la salida del vapor Cambria corr ía una noticia que , 
a confirmarse, deberá ejercer una grande influencia en las re
soluciones de los mejicanos. Se decía que el estado de J a lapa  
se habia declarado independiente ,  colocándose bajo la protección 
de los E stados-U nidos , y que e>te ejemplo habia sido imitado 
por los Estados de Veracruz ,  Puebla, Oajaeas y otros varios que 
quieren separarse de Méjico y formar una confederación aparte.
8i esto es c ier to ,  semejante  desmembración amenazaría á la Re*, 
pública mejicana en un peligro mas grande que el de la inva
sión de sus vecinos , y la necesidad baria (pie Santaiia , p e n s a n 
do por fin seriamente en la paz, dejase en manos de los Estado.x- 
Unidos la presa de Rio Grande  y las Californias para salvar el 
coiazon mismo del im per io ,  restableciendo su unidad.

Valias ve»dones contradictorias han circulado acerca de las 
proposiciones de avenencia que el Gobierno de W ash ington  lia 
hecho al de Méjiro por conducto del Sr. A to ch a ,  de cuya lle
gada á la capital de la República hablamos ya. Hay motivos 
para creer que la única versión exacta es la que damos á con
tinuac ión, no sin advert ir  que  las proposiciones de Atocha no 
aparecen como oficiales, sino pura y simplemente como opioio 
nes confidenciales suyas comunicadas al Gobierno de Méjico. He 
aqui las proposiciones :

1? Cesión de las Cal ifornias á los -Estados-Uni los.
2? Adopción por límites entre los dos países del curso del 

R io -G raude  del Norte hasta el grado 32  de la ti tud de las Ca
lifornias, y no hasta el 25  ó 26, como se habia dicho por al m i- ‘ 
nos. Esta ú lt ima línea arrebatar ía  á Méjico la tercera parte de 
su te rrito rio  cuando la línea verdadera propuesta por Atocha no 
le qu i ta  sino el Nuevo-Méjico y las Californias.

O. Los Estados-Unidos olrecen pagar por estas adquisiciones 
una suma de 15 á 20  millones de duros á título de ipdemtiiza- 
eion, y se encargarán ademas de arreglar  las antiguas r e d a m a 
ciones de sus nacionales, las cuales ascienden á 11 millones de 
la misma moneda. Uniendo á estas sumas los gastos de la g u e r 
ra que el Sr. Atocha hace sub ir  á 70  mil lones,  se verá que  cu 
tal caso sus nuevas conquistas mejicanas costarían á los am e r ic a 
nos dei N orte  de 96  á 101 millones de duros.

4?^ Se hará ademas un tratado de comercio y  de alianza 
ofensiva y defensiva entre los dos países, obligándose los E s t a 
dos-Unido» á proteger á Méjico por medio de in tervenciones 
amistosas, y en caso necesario por Jas arma*, contra toda ten ta
tiva de restauración monárquica hecha ó sugerida por potencias 
exlrangeias. El Gobierno de W ashington  contraera y cumplirá 
la obligación de no reconocer la independencia de ninguna p r o 
vincia que tendiese á separarse de la confederación mejicana y 
la de proteger las fronteras de las dos naciones contra las in c u r 
siones de los in d io s ,  manteniendo en ellas una fuerza de 5 0 0 9  
hombres.

Es muy probable que las bases de transacción, contenidas eu  
las proposiciones anteriores , serán con pocas enmiendas las del 
tratado definitivo de paz que tarde ó temprano vendrá á ce le
brarse cutre las potencias beligerantes.

Escriben de Berna el 28  de este mes que  el gran  consejo 
ha procedido al nombramiento  de su Presidente y á la de P re 
sidente del poder ejecutivo. Mr. Nickler ha sido nombrado P ie -

FOLLETIN.
LOS  C U A R E N T A  Y  C I N C O ,

POR

A L E J A N D R O  DUMAS.

(Continuación.)
luclinóse sobre el banco, im prim ió  en él un beso, y  al punto  

vj ondular sus espalda» con el esfuerzo de mil sollozos y suspi
ros. ¡Ah! nunca habia escuchado tan desgarradores acen tos, her
mano mió; ja iua 9 traspasó tan cruelmente  un corazón un hierro, 
mas afilado.

Al mismo tiempo que lloraba , besaba la m uda piedra con 
i?n en tu 4as.ru o y fervor que decidió mi suer te :  sus lágrimas me 
enternecieron; sus besos me volvieron loco.

— Pero esa m u g e r ,  por vida del P ap a ,  estaba loca ,  y  no tú ,  
exclamó Joyense. Pues q u é ,  ¿se besa de ese modo uua piedra? 
¿Í5e solloza asi por nuda?

— ¡Ah! un dolor inmenso la hacia sollozar; un am or profun
do la obligaba á besar la tierra ; pero 110 sé ni á quién  amaba, 
tú por quién  lloraba, ni por quién pedia al cielo.
, — Pues q u é ,  ¿no in terrogaste  al hombre?

— Sí.
—¿Y q ué  respondió?

— Que habia muerto  su marido.
— ¡Vaya una contestación! dijo Joyense. ¿ P o r  ventura hay 

una muger que llore á un marido de ese modo?.. .. Pero  ¿te diste 
por satisfecho con semejante respuesta?

— No tuve otro rem edio ,  puesto que  no quiso d a rm e  otra.
— ¿Y quién es ese hom bre?
— Una especie de criado que vive en su compañía.
— ¿Cómo se l lama?
— No quiso decírmelo.
— ¿Es jó ven ó viejo?
— T en d ía  28  ó 50  años.
— Pero d im e ,  ¿ inv ir tió  toda la noche en OTar y gem ir?
 N o; asi que dejó de l lo ra r ,  es dec ir ,  cuando se agoló en

ella el raudal del llanto  , asi que  se cansó de rozar sus labios 
contra el Irio banco de p ie d ra ,  se levantó, y en vez de ad e lan 
tarme hacia e l la ,  como lo Iludiera hecho con cualqu iera  otia 
muger , retrocedí al observar el misterio que debia  encerrar  se
mejante estado de tristeza. Entonces fue cuando vino hacia mí, 
ó mas bien hacia donde yo es taba ,  pues ni siquiera me veia : la 
luna dió  de lleno en su rost ro ,  y se me figuió que  este se h a 
llaba iluminado por un resplandor magnífico: habia recobrado 
su inmoble sev e r ida d ; no se notaba en el la menor coutracciou; 
no se estremecían sus facciones; de sus ojos no se desprendía una 
lágr ima, viéndose únicamente en su semblante el húmedo surco 
que en él habían trazado las que antes vertiera. Medio abierta su 
beca aspiraba el soplo de la v id a ,  que falló poco al parecer para 
abandonarla  por un -momento; dió algunos pasos con ciei ta lan
guidez, a m o  si soñase, y  entonces cori ió  hacia ella el hombre , 
de quien ya be h ab lad o ,  para servirle de guia. ¡ Ay hermano! 
¡qué muger tan bella! ¡qué  divino era el destello que  se des~

prendía de su rostro! Nunca he visto en la tierra cosa pareci
da; pero me acordé de que soñando algunas veces creí que el 
cielo >e abría y bajaban de él visiones por el estilo de aquella, 
realidad.

¿ - ¿ Y  qué sucedió después, E n r iq u e ?  preguntó An i , quien  
iba interesándose á p isa r  suyo en aquel relato , de que t u v » 
intenciones de reírse en un principio.

- V o y  á decírte lo , h erm ano : su criado le habló algunas 
palabras en voz baja ; pero aunque sin duda le diria que yo 
me hallaba a l l í ,  i.i aun  miró  hacia aquel la d o ;  lo que  hizo 
fue echarse el velo y no volví á verla: entonces se me figu»ó 
que el cielo acababa de oscurecerse, y que aquella muger u<» 
era un ser de este m u n d o ,  sino una sombra que habría salida 
de los sepulcros y que  se deslizaba delante de nií , muda y  
misteriosa entre el follaje del jardín. Asi que  salió de este la 
seguí, y  á pesar de que de vez en cuando se volvía el hombre 
que la acompañaba , no tra té  de o cu lta rm e,  sin répara r  que  
cometía una locura. ¿ Q u é  quieres ,  he rm ano?  Mi ánimo se ha
llaba aun sobrecogido, me dominaban todavía mis antiguas v u l 
gares costumbres, y cubiia mi corazón la ruda coraza de otros 
tiempos.

—¿Q u é  quieres decir con tíso, E n r iq u e ?  p reguntó  Ana siu 
comprender á su hermano.'

El jó v en so so n t ió ,  y dijo:
— Mi juventud ha sido borrascosa. Muchas veces he creído 

a m a r ,  y todas las mugeres han sido para mí basta este mo
mento mugeres á quiénes podía ofrecer mi amor.

— Bien, bien. ¿ Y  esa otra qué es para t í?  preguntó Joyense, 
procurando recobrar su a l c g i i a a l g o  al terada á pesar suyo con 
lo que su hermano acababa de contarle  eu confianza. No forme#



sídente del gt&n consejo; M r. Ochseubein por una mayoría do
0 0  votos contra 1 3 7  lo lia sido dol poder ejecutivo, que escom o  
se sabe el vorort actual de la Confederación. Mr. Ochsenbeiu 
es el que mandaba los cuerpos francos en la derrota de L u cer
na. (Debáis.)  — i

Se lee en el M orníng-Herald ;
Se han recibido cartas de Boston , techa IB de este m es. Las  

noticias de Méjico son muy importantes; el 18 de Abril hubo un 
encuentro entre las partes beligerantes en Cerro Gordo, camino de 
Vertieras á Méjico. Los mejicanos han sido completamente batidos, 
y han sufrido una derrota vergonzosa. E l general Scott en su 
parte oficial dice que se halla embarazado con sus numerosos 
trofeos. (AA)

Las Gacetas del Gobierno ruso publican la siguiente circu
lar dirigida por el Ministro del Interior á los gobernadores:

El Secretario de Estado , Sr. Taneieff , ha puesto en mi 
conocimiento que temiendo S. M. ei Emperador q ue, á conse
cuencia del inmenso desarrollo del comercio de cereales en el 
curso de este verano, arrastre el deseo del lucro á agotar todas las 
provisiones de trigo , se lia dignado mandar que se recuerde de 
ja manera mas severa á los gefes de los gobiernos y y los ma
riscales de la nobleza, que es objeto de su inmediata responsa
bilidad la obligación de completar de la mamón ti jada por el 
reglamento las existencias de los almacenes. En su consecuencia 
lia ordenado S. M. I. una próxima inspección de los almacenes, 
que se verificará por empleados especiales : los mariscales de la 
nobleza de los distritos y los conserjes de los almacenes , donde 
so observen faltas, serán procesados inmediata mente, según la o r
den de S. M. I. {Diario alan* de Francfort.)

Se leo en la Gaceta de fíong-fion^  de 17 de Marzo:
Un crecido numero de ingleses fue el 121 á la ciudad dé 

Fusban. Los mandarines los recibieron con benevolencia ; pero 
muy pronto descontento el populacho ataco la casa del primer 
mandarín , y bu hiero hecho víctimas á los ex trun ge ros á no ¡ha
ber llegado á tiempo algunos soldados que los protegieron y ios 
escoltaron basta la em barcación, á cuyo bordo hablan venido. 
Fusilan está á dos millas de Cantón. Es de esperar que el ple
nipotenciario británica exija que los gefes de este niotin sean 
castigados; no será clilkdl dar con ellos en una población peque
ña como lo es Fusbau. Si se deja ni pasar en silencio este he
cho , se comprometería gravemente la dignidad del Gobierno 
ingles.

Nos escriben de Berlín en 2 7 :
L a discusión de una mociim relativa á la incorporación de 

la ex*república de Cracovia, y otra en favor de la renovación 
de k s  relaciones diplomáticas con ía E spañ a, ocupo una gran 
parte de la sesión de k  Dieta del 2 1 ,  cuyo extracto se publicó 
en la Ga-'etu de Estado de Prusta del 2 8 .

E l Diputado M i!Je en un discurso muy interesante se es
forzó en probar que ningún acontecimiento reciente habia ejer
cido influencia mas funesta sobre la industria y el comercio de 
la Frusta como U incorporación de Cracovia a los Estados aus
tríacos, ^

•Todas las reservas, dijo el orador ,, que el Gabinete habia 
hedió en favor de Jos intereses eo inercia íes han sido liasta aho
ra total mente inútiles. Kí encía va miento del territorio Cracovia- 
iso en la línea de aduanas a nutria cus ha seguido tan inmediata
mente á las cartas patentes reía!, i vas á la toma de posesión de la 
antigua República, que apenas han ¡podido ponerse a la venia 
para id-consumo Ja cuarta parte de las mercancías depositadas en. 
Cracovia.1»

El comisorio regio bu con sen lid o en que llegase á mu. nos del 
Rey el extracto de lo proposición drl Diputado Mí II de.. En cuan
to a k  cncstimi espádala , la asamblea ha adoptadn el pensa
miento del comisario R e a l, y ha recomendado al Diputado que 
presentó la proposición en favor de k  lonovaeion de las relacio
nes ti ip I ornó tico s , la en v te di rec tómente al li ey. {Debuts.)

Hemos recibido noticias de Gonstaiilinopk de! i 8  de M ayo, 
las ruuhs nos hacen [iré ver el próximo arreglo de una «lesa ve -  
nene i a á la que se h.i Ja™ lo proporciones tan exageradas. O bran
do lu Puerta bajo la impresión de su primera in liarlan , había 
resu ello retirar el exequátur á Jos cónsules griegos en lodo el 
imperio otomano, y con ceder el pfazo de un mes pura lleva)" á 
efecto la prohibición, del coiné re i y J e  cabotaje ; mas estos medi
das Juica mente habrían sido la con secuencia de las que au te-
1 tormén te estaban lomadas , porque desde el principio de so des
avenencia cun la Grecia la .Puerta babk rehusado reconocer k  
cancillería helénica ; y los intereses de los subditos griegos se

habían confiado al director de la aduana de Constantinopia. 
Es probable que las disposiciones conciliadoras manifestadas por 
ti Gobierno griego y apoyadas por los esfuerzos de Jas Potencias 
aliadas, conseguirán disipar una desavenencia sensible para todo 
el mundo, (AV.)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 2 de Junio.

Se ha presentado á indulto en Agramnnt Francisco Gili, 
natural de Prcxent y olicial faccioso , con un íusil 1 raucos , pro
cedente de la gavilla del Tu crio de Ratera , que con el Ros de 
Eiolcs entró en Francia td 3 0  de E n ero ; y en la GrauadeJla 
Ramón E straste , sargento de Ja misma. (F'om.)

Igualmente lo han verificado ayer en Vich con sus armas 
los facciosos Salvador Sola, de San Feliu de Cojines , y B alta
sar Barniis, de Centellas, domiciliado en el mismo San F eliu .

(/dcm.)

Nos consta que á consecuencia de las revelaciones hechas 
por uno de los facciosos que se han presentado ú indulto, y que 
fue alistado en esta plaza para unirse á las gavillas rebeldes, se 
ha conseguido la captura de otros 15 rómpannos suyos que, ren
didos por la persecución que están sidriendo, se habían vuelto 
á esta capital creyendo no ser conocidos ui descubierto’) , y riu 
haberse acogido al indulto dado por el Exorno. Sr. capitán ge
neral, dichos individuos habían sidu también reclutados en B ar
celona. Sallemos que se sigue la competente causa, y que van 
apareciendo algunos cómplices. (AV.)

Se ha recibido paite de qne la columna tlcí distrito de, Y i -  
Iloíranea consiguió sorprender en la noche de ayer (1 ?  de J u 
nio) en San Pedro de Rtudevidles á la 1 acción del cabecilla 
Sellares , reducida por la persecución que ha sufrido á tinos 20  
hom bres, causándole bascante perdida y dando muerte al refe
rido cabecilla, q u e , huyendo después de haber recibido uno ó 
d u s b a 1 ¿i zo s , cayó c u n a  a a cequia. (AV.)

Puebla de Tribes 1.º de Junio.

Acaba de tener lugar en este país un acontecí mi en lo digno 
de ser celebrado por todas las personas que abrigan en su co ra
zón sentimientos de humanidad y filantropía. El lobo ó fiera que 
por espacio de dos anos Un permanecido eu los pueblos de los 
distritos municipales de Vía na del B ollo , V ilkriuo de Guaso, 
Maiuaneda y CU and reja de Que» ja , sembrando el espanto y Ja 
consternación entré sus habitantes y haciendo mas de 4 0  vícti
m as, sin qiie las acertadas disposiciones adoptadas por el señor 
gefe político de la provincia y-'los multiplicados esfuerzos y sa
crificios de los pueblos fuesen suficientes para conseguir su ex 
terminio , después de haber desgarrado el cora zoo y sumergido 
en llanto á tantos padres que Eu». listo  con profundo dolor des
aparecer de su vista á sus tiernos y queridos hijos, vino á mo
rir á manos de los valientes montañeses de Vilíavino-Frio y  
E d rad a , ayuntamientos de Montérrimo y Parada del Sil. Por 
efecto de las batidas y continua persecución hábilmente dispues
ta por dicho Sr. gefe y el comisario de protección y  seguridad 
pública de este distrito, con el eficaz auxilio de las autoridades 
locales, aquella fiera se corrió por las montañas de Qneija y 
Montérrimo al valle de Esgos , adonde repitió sus sangrientas 
escenas, y siguiendo su carrera, en linea leeta háeia la parle 
oriental de ía provincia, vino ó lanzarse junto ai pueblo de 
Vil! lar i no á un niño que desgarró y hubiera concluido coi» su 
Existencia á no haberle socorrí ti o algunos vecinos que se halla
ban inmediatos } después de .haber herido á 1 5  ¡per son as en uu 
mismo dio, y sin que todos los seres vivientes que se Je pre
sentaban á Ja vista fuesen bastantes a saciar su sed. de sangre y 
furia devora dora.

Acomete en seguida á un hombre que se bailaba en el cam 
po recogiendo leña, y tomando este ®a ofensivo tuvo el arrojo de 

! cojerlo por el pescuezo",' sacudiéndole repetidos golpes con una 
buz; nías-cuando creía haberle vencido le fallaron los pies, y 
.los dos contendientes capn en un ribazo, y á duras penas pudo 
desasirse de tan feroz enemigo. A renglón seguido se dirije háeia 
o 1 ro faiui tare , q u ie n con u na serení d ad i m pe «turba ble le espera 
co u u ii a es taca , teniendo la fe 1 ix oc u r re n c i a de i ut inducirse la

por la boca y sujetarlo: mientras tanto acudieron otros compa
ñeros, quienes con una hacha concluyeron con su vida.

Este Sr. comisario ha dispuesto fuese trasladada dicha fiera 
á esta villa para su verdadero reconocimiento y examen. De es
te resulta, según el informe de las personas mas inteligentes, v 
que tienen algunos conocimientos de historia n atu ral, que á es
ta liera no se le halla semejanza alguna á lobo, y que si por su 
color y aspecto puede dársele este nombre, y asegurar pertene
ce á esta clase (le cuadrúpedos, suponen sea efecto de haber su
frido alguna degeneración, pues sus señales muy poca conexión 
ó asimilación tienen con las de aquellos.

Su longitud será como de unas seis cuartas, los pechos son 
de una latitud extraordinaria, sus piernas ó patas delantera» 
son bastante gruesas, al paso que las traseras son delgadas v 
parecidas á Ja de cabra ; la cola corta y bien poblada ; la cerviz 
y pecho están llenos de un pelo muy espeso y lanudo en forma 
de melena, por lo largo que e s ; eu la parte alta de la frente y 
lomo tiene el pelo erizado; la cabeza corta y gruesa , boca pe
queña y íasr orejas pequeñas también. La figura de esta liera en 
las formas es en un todo diferente á la de los lobos, aunque 
lio es fácil señalar el genero ó especie de animales fu ros á que 
pertenece. ¡Gracias á la Divina Providencia que nos ha librado 
de este tenible azote!

MADRID 7 DE JUMO.
 

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  C A J A  N A C IO N A L
DE AMORTIZACION.

 
Los interesados que hubieren presentado á su renovación tí

tulos del 3 por 1UÜ, serie A, el día 51 de Mayo próximo pasado, 
cuyas presentaciones ascendieron á la sunu de is. vn. 7 .7 0 5 ,0 0 0 ,  
pueden acudir á recoger los que se lian expedido en su equiva
lencia en las horas ya designadas, desde hoy en adelante, lodo» 
los lunes de las semouas sucesivas que no sean feriados.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de Estado1, y comunicado por el de M a
rina , se han recibido en este establecimiento los siguiente» . 
anuncios:

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

«Se hace saber que desde el dia 3 0  de Abril de este año 
en él canal de P rócida, sobre la pu nta de la Cioppeto , se ver», 
situado en la latitud de 40°. . 4GG . 5 0 ;/ N. , y en longitud 
de 1 1 ° . .4 0 L  .4 fF  E . del meridiano de París (2 8 . .1 8 b  . 2 5 7/)  
E . de C ádiz, un aparato Galoptriro de cuarto o rd en , de lúz 
constante é invariable. El fuego de este aparato está elevado 
sobre el nivel del mar 8 7  palmos (cerca de 2 3  m etros), 82^  
pies de Burgos. Esta luz puede descubrirse a distancia de 12  
millas marítimas.

La administración Real de la marina pone en conocimiento 
de los navegantes que , -según las órdenes del Rey , se construí* 
tá uu faro giratorio de reverberos de 8 0  pies de elevación sobre 
la punta N E. de la isla de T aró  al N. de la Gottlaud , el que, 
i  no impedirlo obstáculos imprevistos , iluminará desde el mes 
tfe Octubre próximo. Mas adelánte se darán detalles mas c ir 
cunstanciados en la Gaceta oficial de Suecia.®

Slockolmo 1 6  de Abril de 1 8 4 7 .

Continuación de los documentos publicados por la Repú
blica de Sos Estados-Unidos.

Sómbrenlos de todas clases para mugeres y  niños, y gorras 
de sed a, un duro por cada uiio.

Sombre ritos de seda para mugeres y niños, 2  duros por id.
Gorros, guaníes, pnñilos, escarpines, m edias, comisas y  

calzoncillos,  de cualquier género que sean , excepto de seda,
! 5 0  por 1 0 0  ad  vaforcm.
¡ Paraguas,, quitasoles y sombrillas de seda, na- duro por

cada, timo, de otro género, 5 0  cénlimos por id...
Medias de seda, 3  duros por libra.
Carruajes, a meses de todas clases, sillas de m on tar, mue

bles de casa , instrumentos de música , flores artificiales, ca jilas, 
carteras, bolsillos, perfumería , jabón de o lo r, cosmético» de 
todas clases, estampas, cuentas de rosario * juguetes de niños» 
papel para hábil aciones, o p io , alcatifar, 4 8  .por 1(10 ad volarem. "

Algodón en rama , 2  céntimos por libra.
Cualquier otro articulo de que no se haya hecho mención*

ilusiones , E n riq u e ; ¿no es esa tntiger de carne y hueso como 
bis de tu as V

— • A h ! exclamo el j ó v eti rst rec ha tul o con v o i si va m en le I a 
matio de Arw¡ hermano, anadió en voz tan baja que a penas'se 
oia , te juro por el mismo Dio» qne nos está escuchando que  
»o sé si es criatura bu mana.

— ¿Sabes;, ¡par G rLlo, que me infundí rías miedo , si pudie
se tenerlo uu J oye use í* dijo Aim.

Puto procurando tomar eu el mismo instante un tono a le 
gre , prosiguió diciendo »

— Cuu lod o, la lal visión parece que an da, llo ra , da sen
dos busos, como tú mismo me lúes nicho , y  todo esa es de muy 
buen agü ero, porque peitcnece al géuei't» nimnlauo: algo mas 
habrá t od a v iui; vea iuus , v «s» m* m*

~rLa que resta importa puco La seguí sin que ella hiciese 
ademan alguno ¡a  ni evitan lu, ya mudando de cam ina, ya to- 
nuivdLo «'Un qne pudiese extraviarm e: ella sin duda no pensaba 
eu senvejantc etiisíiu

—  M  a s  d i  m e  ¿ d ó  m i e v ¡i v ía  2
— r>rca de ía B a slilJa , cu U ra lle  de LesJ-igoseres; t»o bien 

llegó' á su p n e r u , cuaudu el ¡hombre que la acompañaba se
volvió li'áciia «loi.ide vo éstidba y «im* v)ó,

— ‘ V tú Je tikG¡le sin duda alg«»a seña para advertirle que
ilesfabas lia Id a i !,r ?. .

— No me atreví, y sin dutk vas á red ríe de mi coa tufa s»cpa.s 
que el oGado me i a íu odia lauto mqK'lo     su señora*

— ¿ñu cío bango «sulla lías en aquella casa,.,.,.**
— No, íwrnuwa.
—¿Sabes , E n riq u e , que estoy por creer qt»e no eres Ota lo *  

;* ¿ T íin»pocé* vo 1 visit #I J k  siguicnlr ?

- Y o l  vi 4  la Gypectenne y á la calle de Lesdiguieres ,  pero 
sin fruto ui resultado algnou.

— ¡¡ Pues q u é! ¿ Halda y t  desaparecido?
"— S.í, como una m\he que se hubiese evaporado.
— Puro en último cascr gqué es lo que hiciste ? £ Por qué no 

le i n formas te ?
— Aquella calle tiene pocos vecinos, y ninguno de ellos pudo 

hacerme saber lo que deseaba ; traté de acechar al acompañaute 
de la deseo nocida , mas no volvió á aparecer: y con to d o , con
solaba ruis pcuas ana luz que durante la moche veia brillar á 
través de las celosías, pues me decía claram ente que ella estaba 
allí. Apelé » mil recursos para introducir toe eu la casa ,  y pose 
en juego' c a r ia s , llo res , me ti sajes y regalos; pero todo fue in 
útil. Por último también llegó a tallar la lu x , y desde entonces 
uo se ha vuelto á ver , lo cual me hizo creer que la dam a, cau
sada dle mi importunidad, había dejado la calle de Lesdiguieres, 
á lili de que nadie conociese su nueva habitación.

— J Y q u é! ¿N o  bas vuelto á encontrar i  esa ti era?
— S í ,  y  lo debo si la casualidad.*., n o , herm as»', soy injusto; 

l,o debo á la Providencia que sio per raí Le que lo» hombres se 
ti eses pe ren ; ese or h a * i *c ate»»la «uca; e , pu i q u e rs exl raña lo q u.e 
voy a re fe i irle. Hace unos lo  dlias que á es® de la media noebe 
pasaba yo p ir b  calle de B«ssy , y á pesar de la ley tai» seve
ramente cumplida sobre el fuego, uo sota» observé que lo habia 
« i  tima rasa , sin® que vi 'estallar un verdadero iqcemlio en el 
segundo piso de la mistna* L«i pri tuero que hice fue lia miar 
luertemeute a la ¡Hierta t y al punto se asomó uu bambee ¿ la 
venta na*

— M irad ,  le  g rité , q o c  e s ta  ardiendo vuestra, casa»,

— G allad , por D io s, me contestó; nada digáis, pees estoy 
procurando apagar el fuego.

— Si queréis 9 llamaré á la roerla.
■— No bagáis t a l ,  en nombre del cieta ; no 11 laméis á nadie.
— Pero se os puede ayudar....
— ¿Couse ti Lis vos eu hacerlo? Subid ,. si es a s i ,  y me presta

reis un servicio al cual viviré agradecido todo mi vida.
— ¿ Y  como be de su b ir?
— Es verdad ;; ahi va la llave de la puerta..
E lectivam ente, me echó una. llave desde la ven tan a ; poco 

después subí roo rapidez las escaleras y . en Iré eu k> habitación, 
que era teatro de! i ore lidio»

Todo el, piso estaba ardiendo, y em tardé e» conocer qne me 
encoo traba en el labora'lorio de un alquimista* quien,, al o r n - ,;l 
parse en no sé qné experim ento, bahía derramado por el su elo 3 
cierto licor inflamable que produje el incendio. !

Cuando entré era ya mucho menor el fuego y asi pude
exa i» i na r ' pe r fec Ut meo le a I a k¡ u i mis la.

E ra  no hombre como de 2 8  ¿ 5 0  aiios, a] parecer ■; desfiguró^- 
.bale horriljleoiieote k  mitad el el rostro ntia espaotosa cicatirix aL  
paso qne otra atravesaba so cráneo; tina, bar Jila poblada, y espesa 
■ocultaba el resto de su semblante.

— Caballero , me d ijo ,  os doy uu m illos de g racias; per» 
.ya  estáis viendo que lodo ha cooclu id o ,' por lo que si sois tan 
galante y a oía ble co'wo revela vuestra presencia, os pid® que os4 
reí i re ís , pues n i  señora puede presentarse aqui de un níO'imieii— 
ta á o tro , y tal vez se incomodará al encontrar á estas horas e,u 
mi habitación, ó mas bien eu k  suya , á na hombre extraño.

lil niela I de aquella vos me llenó de asom bro, y ya-i la  i  
exclam ar : ■ Sois el hombre de la Gyperiehnc, el de U calle de



y  al cual no se le haya señalado derecho, 30  por 1 0 0  ad  va*
lorent. ‘

5 Í  Los g é n e ro s ,  efectos y  mercader ías  que  á cont inuación  se 
expresan serán considerados como de  c o n t r a b a n d o ,  y está por 
lo tan to  r igorosam ente  p rohib ida  su importación , bajo la  pena 
de  confiscación de  los efectos y del buq u e  en q u e  fuesen encon
trados.

(A l  m a rg e n :  géneros proh ib idos  y  de con trabando) .
P ó lv o ra ,  nitro .
Tacos.
A zufre .  t
C á n o n e s ,  e s p ad as ,  la n z a s ,  p u ñ a le s ,  m osque tes ,  a rm as b la n 

cas y  de f u e g o , 'y  cua lqu ie ra  o tra  clase de e l l a s ,  u tensil ios, 
in s t ru m en to s  y  municiones de  g ue r ra .

Bajo pena de confiscación se p roh íbe  la im portac ión  de  los 
efectos siguientes:

Acero en b a r ra s ,  p la n c h a s ,  hojas ó en otra f o rm a ,  excepto 
en  ba r ra s  qu e  tengan menos de una pulgada  en cuadro.

6? C u a n d o  los derechos se im ponen  por razón del peso no 
ha  de  hacerse rebaja a lguna por la t a r a ;  se lijará el derecho con 
a r re g lo  al m ay o r  p es o ,  com prendiéndose  el del t o n e l ,  b a r i i l ,  
ca jón, saco ú otra cosa q u e  contenga los efectos, sin que  se haga 
rebaja, a lguna por cu a lq u ie r  falta q u e  se encuentre  ó perdida q u e  
se b a j a  su fr ido  en el viaje de im portac ión  ó de otra m anera .  
C u a n d o  ocurriese  d uda  sobre el derecho que ha de imponerse á 
a lgún  a r t ícu lo  se le im pondrá  el qu e  se encuentre  fijado á otros 
qu e  tengan con el analogía , ó a tend iendo  al uso á que  ha de 
aplicarse .

(A l m arg en :  derecho  q u e  ha de imponerse al m ayor  peso: 
no ha de hacerse rebaja a lguna  por daño ó falta de  los efectos).

7* E l  consignatario  de  los g é n e ro s , efectos ó mercaderías 
im p o rtad a s  con a rreg lo  á estas disposiciones, deberá p resentar  al 
oficial de los E s ta d c s -U n id o s  q u e  m ande en el puer to  una fac
tu ra  de  los efectos q u e  componen la carga del buque  , dejando 
en ella m inuciosamente las señales , n úm ero  y contenido de los 
bultos , y  la can t idad  y  valor  m arcado  á cada uno de  ellos. E n  
esta ía c lu ra  debe  hacerse una relación de los e fec tos ,  peso ,  m e 
d id a  y valor  d e  cada b u l l a ,  como asimismo de las m arcas p r in 
cipales usadas en el pais del  cual  se hace la im portac ión  , j u n 
tam en te  con los derechos  q u e  se hayan satisfecho hasta llevar  á 
bordo  los efectos en el puer to  ó plaza de la habil i tación  del b u 
q u e ;  este valor será confesado por el dueño  ó sobrecargo del bu 
q u e  en la forma á continuación  prescr ita ( v é a s e  la forma n u 
m e ra  i ? ) ,  bajo ju r a m e n to  , el cual si los efectos proceden de los 
E s tad o s -U n id o s  , deberá  ser recib ido  por el adm in is t r ad o r  del  
puer to  del cual  se hace la im p o rtac ió n ;  y  por un cónsul  ó a je n -  
te  comercial  de  los E stados -U n idos  ; y  en caso de no haber lo ,  
por  el de a lguna  nación am iga  de la R e p ú b l ic a ,  si los efectos 
proceden de un  puer to  ex trange io  ó de  Méjico.

(Al m a rg e n :  ha de presentarse la f a c tu ra :  forma de  esta).
Como la fac tura  ha de hacerse con arreg lo  á los precios co r 

rien tes  del pais del  cual se im portan  los efectos,  el valor de  es
to s ,  si no está fijado por las leyes de los E s tad o s -U n id o s ,  d e 
berá establecerse en una  cer t i f icac ión ,  con a r re g lo  á la forma 
núm . 2  , a u to r izad a  por un  cónsul de  los E s ta d o s -U n id o s ; y en 
caso dé no h a b e r lo ,  en un  d ocum en to  de  igual clase firmado por 
dos ó mas com erc ian te s -q u e  res idan  en el puer to  de  la h a b i l i 
tación del buque.

(Al m árgen :  d ebe  d e te rm in a rs e  el valor  de  los precios cor r ien 
tes ex trangeros y  la m a n era  de  hacerlo .)

Los efectos fac tu rados  f r a u d u le n ta m e n te  , y  los d esem b arc a 
dos ó q u e  se t ra tase  de d e s em b arc a r  sin el correspondiente  p e r 
miso, seián confiscados.

(A l  m arg en :  fac tu ra  f ra u d u le n ta  y  c o n t rab an d o :  pena qu e  se 
impone).

E l  com andan te  del pu e r to  recib irá  todos los derechos  y los 
entregará  al dia siguiente  al a d m in is t r a d o r  : en caso de qtie no 
haya  es te  em pleado  en el p u e r to ,  al oficial de mas graduación  
del d e p a r ta m e n to ;  y si no es tuviese este presente , á c ua lqu ie r  
otro  q u e  q u i e r a  d es igna r ,  el cual podrá acom pañarse  de las pe r 
sonas que  crea necesarias para  qu e  le a y u d e n  á d a r  c u m p l i 
m ien to  á estas disposiciones.

(A l m á r g e n : el com andan te  del  puer to  ha de  rec ib ir  el d i 
nero  ¿fe. ¿fe.)

Todos los efectos , géneros y  mercancías cuyos derechos 
no hayan sido satisfechos en el té rm ino  de  3 0  dias después de 
la l legada del bu q u e  , en t ra rá n  en poder del  co m andan te  á c u e n 
ta y  riesgo del  dueño  y  consignatario  de e l lo s ,  y  serán v e n d i 
dos en pública subasta  bajo la inspección del dicho com andan te ,  
poniéndose antes d u r a n te  cinco dias en noticia del p úb l ico ,  ya 
por .medio de  un papel p ú b l ic o ,  si lo hub ie re  , ó de  otro modo 
por los usuales en aque l  puerto. De los productos de esta venta 
se deducirán  los deieehos y gas tos, y  el rem anente  se entregará ,  
en caso de  q u e  lo rec lam e d en tro  del t é rm ino  de  .10 dias , ai 
dueño ó cons ignatario  de los bienes vendidos;  de  otro  m odo se 
aplicará d icho  rem anen te  al  G ob ie rno  de  los Estados-U n idos .

(Al márgen: si se dejan de  abonar  los derechos en el té rm ino  
de 30  dias serán vendidos los efectos).

9? Todos los géneros , efectos v m ercader ías  sujetas á confis
cación serán vendidos de igual  m anera  á los 10 d í a s ,  contados 
desde aquel  en qu e  fueren  apresados.

(Al márgen: los efectos apresados serán vendidos).
10* A los géneros ,  efectos y m ercader ías  de  que no se h u 

biese hecho fac tura  en los té rm inos  establecidos en la regla sé p 
tima , se les im pondrá  en su im portac ión  , adem as de los d e r e 
chos aquí se ñdados  , uno adicional consistente en la cuar ta  par te  
de  la sum a á que  asc iendan dichos derechos.

(Al margen : penas en caso de  q u e  no se cum pla  con hacer la 
fac tu ra ) .

11* Si el puer to  ó plaza de M éjico ,  al cual aparece  en el 
manifiesto es tar  des t inado  el b o q u e  , no se halla en poder de las 
fuerzas de los Estados  U n id o s ,  podra aquel en tra r  en cua lqu ie r  
otro puer to  ó plaza de  Méjico q u e  dichas fuerzas ocupen.

(Al m argen :  variación del p u e r to  á que  fuese dest inado el b u 
q u e ,  y  cuándo tend rá  lu g a r  esto).

(S e  co n tin u a rá .)

V A R IED A D E S.

L A  C A M P I Ñ A  DE ROMA.

(Conclusión .)

E l  divorcio del h o m b re  y  de  la t ie r ra  está p lenam ente  con 
sum ado  en la cam piña  rom ana.  No tallan a I !i propietarios , lo 
que  fal tan  son hab i tan tes .  C u a tro c ie n ta s  leguas cu ad rad as  de 
terreno  pertenecen á 19 j tamiiias  y a (>4 corporaciones.  Solo el 
Príncipe Borghese posee 2 2 ,0 0 0  yugadas  de tierra : su adm in is 
t r a d o r ,  desde el te r rado  de la q u in ta  de A ld o h ra n d in i , que  d o 
mina la l l a n u r a ,  traza con el dedo un círculo que abruzo u n a  
gran parte  del hor izonte , en q u e  se com prende  el p a tr im on io  
del Prínc ipe. T odos  aquellos d o m in io s ,  en núm ero  de 4 0 0 ,  l le
van el nombre feudal  de dependencias; esto e s ,  bienes m ostren
cos que  no pueden e n ag en a rse ,  y que  se concentran  n a tu r a lm e n 
te en unas mismas familias. U n  rep a r t im ien to  tan pr imitivo  del 
ter r i to r io  trae  su origen de m uchas  ca u s a s ,  unas históricas y 
o tras  sociales.

C ua ndo  la República  rom ana  se enseñoreó de los pueblos ve
c in o s ,  se aprop ió  los terrenos de los vencidos para establecer en 
ellos colouias de ciudadanos romanos. Las t ie r ras  confiscadas 
compusie ron el ager pu b lica s  , ó dom in io  público. Sacáronse á 
s u b a s ta ,  y se ad jud icaron  al m a y o r  postor m ed ian te  un cánon 
anual .  Por  este medio p re tendía  la República  de R om a es tab le 
cer  en el te r reno  una población agrícola de  d onde  pudiese r e 
c lu ta r  su milicia. Pero  estas g randes  porciones de te r reno  ,  saca
das á la vez á la l ici tación p ú b l i c a ,  l levaban inev i tab lem ente  
consigo la desestimación del  valor . La baja del  precio excitaba  la 
codicia v el deseo de especulación de los cap i ta l i s ta s ,  y de con 
siguiente  la clase acom odada se a p o d e ró ,  po«* medio  de  la puja , 
del monopolio de  las adquisic iones.

A u n q u e  estas concesiones de  usufructo  se hiciesen por los 
t r iu m v iro s  ó los magistrados de las colonias  tan  solo por t i e m 
po de  cinco a ñ o s ,  los poseedores conservaban  las t ie r ra s  q u e  
hab ian  a r re n d a d o  del fisco, sin cu id a r se  de renovar  el a r r e n d a 
m iento  , con t inuando  en el pago del  mismo .cánon. Este  e ra  un  
segundo con tra to  de a r re n d am ie n to  tácito, ya q u e  no l eg a l ,  a u 
torizado por la co s tu m b re  , y  de este modo la posesión v ino  á 
trasform arse  en propiedad.  Los que  al principio  solo e ran  a r 
renda ta r ios  del tesoro público afianzaron sus concesiones por 
m edio  del enfiteusis.

E l  resu l tado  fue con trario  á la intención de la ley ,  q u e  q u i 
so no fu n d a r  vastos d o m in io s ,  sino d iv id i r  el te r ren o  en t re  tan 
g ran  n ú m ero  de prop ie tar ios  para m u lt ip l ica r  en él lá'; pob la
c ión ,  y  tam bién  para m u l t ip l ic a r  la propiedad. E l  t r ibuno  L i -  
einio t ra tó  de des t ru i r  semejante absorción de la t ie r ra  por la 
r iqueza , y propuso una ley p roh ib iendo  á todo tenedor  d e  
t ie rras  del dom in io  público poseer ó a r re n d a r  mas de o 0 0  
yugadas .  La tendencia invencib le  al  monopolio , peculiar  á 
las g randes  fo r tunas ,  hizo caer  la ley licinia bajo el peso de  los 
inteie^es coaligados de la a r i s to c ra c ia ,  y Lic iuio fue el p r i m e 
ro que  la violó com prando  terrenos bajo nombres supuestos : de 
este modo las pequeñas poblaciones tue ron  sucesivamente á s u 
mergirse en la s ima, s iempre  devoradora ,  de las grandes p ro p ie 
d a d e s , sucediendo que al t e rm in a r  la g u e r ra  de  Cartago  el a g e r  
p u b lica s  era el pa tr im onio  de un cor to  núm ero  de familias .

T ib e r io  Graco pidió la aplicación de  la ley licinia que  au n  
no estaba derogada , y una  pretensión tan de justicia lúe causa 
d e  su m uerte .  Con él y en él pereció el cultivo de la cam piña .  
E l  polvo q u e  lanzó al ciclo es todavía el mismo polvo qu e  se 
levanta bajo los pies de los búfalos en esta t ie r ra  her ida  de es
te r i l idad  e te rn a .

¿ Q u é  hizo la clase p d u e l a  de las inmensas propie.1 (des que  
había a r ra ncado  al tesoro púb l ico ,  y cuyo contrato  de a  lqui-íi- 
cion acababa de  con f irm ar  con la sangre de los Gracos? C onvert ir  
las en barbecheras. Con e f e c to ,  lío.podía ninuos de cu l t ivar la s ,  
ó por medio de ho m b res  l ib re s ,  los cuales estaban sujetos al ser* 
vicio de las a rm as  y  á cada  instante  eran llamados á sus b a n 
d e r a s ,  ó por esclavos; y sabido es que  el trabajo s rvil es el 
mas eoMoso, y q u e  los romanos gustaban  traer  de fuera á los 
obreros libres para la m ano  de  obra .  De condguieme fácilmente 
se concibe que  una a g r ic u l tu ra  q u e  tenia que  hacer,  ademas de 
los gastos de a lqu i le r ,  los de conducción y  requisición de un « M e 
cido num ero  de trabajadores en momentos d a d o s ,  era evidente
mente  ruinosa. Los patricios conv ir t ie ron  pues su* campos' en 
dehesas de pastos; sus t i tuyeron  la cr ia de  ganados al cultivo, y 
desarro l la ron  en una vasta escala el s is tema de !at fu n d í  que 
existe  ahora  en la marisma bajo el nom bre  d e  y que
consiste en enr iquecer  á a lgunas familias ,  em pobreciendo  á toda 
una provincia.

(b lando  Roma cedió á la enorme presión de las t r ib u s  bár
baras;  cuando  el viento del N o r te ,  inti od nciéndose pmi ipi tada - 
mente por las gargantas de los Alpes, a r ro jó  sobre las m ontañas 
el ú l t im o resto de población de esclavos ó colono*; tardío* que  
au n  permanecían  en la l l a n u r a ,  ninguno volvió a b a j a r ,  y  el 
agro  rom ano  quedó e ternam ente  inmóvil y en la miso a in
división. i), vastado por bis bá rba ros ,  por lo* tem blores de t ierra  
y por la pes te ,  Rom a pagana debía por un largo castigo de su s  
in jus t ic ias ,  pasar  por lo la especie de cxpiacioue*.

Una vez que  las c iu d a d e s ,  las campiñas en las que  y para  
qu ienes  vivia , se l levaron consigo á los picos de los Apeninos 
la g ran  fuerza de savia que  der ram ubau  en su capital , R o m a  
q uedó  com pletam ente  estéril. S u  existencia quedó unida á la d “ 
los patricios á la manera (pie una péndula sen «la e te rnam en te  
la hora en qu e  cesó su movimiento. E l  tiempo pasó sobre ella 
sin moverla , sin d ir ig i r la  á través de  las trasloe'litaciones del 
feudalismo.

El gran mal del pa tr ic iado  f u e ,  según acabamos de dem os
t r a r ,  a r ro jar  al hom bre  del  ter reno para es tab lecer  en él el ga
nado. La civilización rom ana con los grandes vacias de sus la l i -  
f u n d í  era fácilmente penetrable .  Los Estados , lo mismo que  
los cue rpos ,  se forman por la agregación de las m o lé c u la s ,  y  
d u ra n  ta n to ,  cuanto  su agregación, tiene mayor  densidad.

El feudalismo constituyó la fuerza de esta a lqu im ia  de las 
naciones modernas.  La civilización antigua formó las poblaciones, 
la civilización feudal formó los campos. E stablec iendo en todas 
las partes de su terr i to r io  un pun to  céntrico m ult ip licado hasta lo 
infini to , en cuyo derredor  se r eun ie ron  y a m p ara ro n  la» po b la 
ciones , fundó la nacionalidad  compuesta de fibras compactas  
y  resis tentes de los pueblos de la E uropa .  Hizo de un reino uiiíj, 
g ran  c iudad  desparram ada :  de lo que  era un espacio hizo un 
s e r ,  un  organismo sabio y complicado qué  va y viene incesan- ; 
teniente  de la metrópoli  á la aldea. De esta m anera  es tableció 
una división na tu ra l  del t rabajo  de las ciudades á los campos.
A las primeras dió la i n d u s t r i a ,  á los segundos la a g r ic u l tu ra ,  
asociando á las dos en una ínt ima correspondencia.

E n  vano fue «pie el feudalismo avanzase hasta el pie de los 
muros de R o m a ,  se apoderare  de t o la s  las ru inas p«ra es tablecer  
al li  una fortaleza, porque no encontró población alguna (pie po 
der  ag ru p a r  y ar ra iga r  en el te r re n o :  no conoció dt* la edad m e
dia mas que  sus fluctuaciones.  F undáronse  en Roma y eu .su  c i r 
cunferencia 140 to r re s ,  m udas  historias de las in terminables 
discordias ej}tre los Giielfos y  Gibe linos, los Culonas y los O r s i -  
n is ,  los A nibhldis  y los Frangipauis .  Pero  n inguna  g e ra rq u ía ,  
n ingún poder  cen tra l  consiguió coord inar  ni r e u n i r  estas mil so
beranías esparc idas que  con t inuam ente  cobraban  los im puestos á 
m ano a rm ad a  en las campiñas.

E l  f e u d a l i s m o ,  qu e  recibió de la historia la misión de 
d is t r ib u i r  las colonias agrícolas en todas p a r t e s ,  policía m u l t i 
plicada , encargada de la conservación de las p r imeras poblacio
nes , fue vencido en E u ro p a  , des t itu ido  y reemplazado por lo 
policía soberana y central de la m onarqu ía .  Pero  en el m om en
to en que esta g rande evolución se cumplía  en todas partes bajo* 
la mano de las m onarqu ías ,  la m onarqu ía  papal d es am p ara b a '  á 
Rom a para encerrarse en Aviñon. Y cuando  andando  el t iempo 
el feudalismo romano cayó á los pies de los Roveres y de los 
Borgius,  desapareció sin haber l levado á efecto sil obra. Lo q u e ’ 
dejó no es otra cosa que  una edad m edia  en cam ino de fo rm a 
ción sorprendida  por la m u er te  , y  petr ificada en el ac to m is
mo de nacer.

FJ A g ro  rom ano  es el com entar io  inas curioso del  siglo X I V .  
Es m as ,  es el .siglo X I V  actual  en pie y  legible cu gruesos ca-  
rac téres en p iedras y en ruinas. All i no se en cuen tran  pueblo*, 
sino barrios fort if icados, c a s te lh ; nada de granjas,  y si bastil las 
r u ra l e s ,  casali. Los historiadores, curiosos de saber  cómo las a l 
deas estaban en otro tiempo encerradas en el castillo se ñ o r ia l ,  y 
protegidas en lo in te r io r  de los muros para esparc irse y  a g r a i -  
darse  después fuera de su r e c in to ,  pueden visi tar  la isla E a r n e -  
s i o , s i tuada  sobre las ru inas de V eies  al borde  de la C rem ara .

Lesdiguieres  , el de  la d a m a  desconocida ,» p o rq u e .d e b e s  aco r 
dar le  , h e rm ano  , q u e  an te r io rm e n te  le vi c ub ie r to  con una ca 
pucha , q u e  por lo misino no conocía, sus facciones , y  q u e  ú n i -  
«amente conservaba en la m em or ia  el sonido de  su voz. P u es  
b ie n ,  ya me p reparaba  á descubr irm e  á él , á i n t e r ro g a ! le , á p e 
d ir le  su cooperación , cuando  se abr ió  la puer ta  r ep en t in am en te  
y  entró  una  muger .

— ¿ Q u é  ha su c ed id o ,  R e m y ?  p reguntó  deteniéndose como 
u na  R e in a  en el d in te l  d e  la puer ta .  ¿ De qué  proviene ese te -  
irior ?

— [ A h ,  h e rm a n o !  era  ella , era  la desconocida ,  m ucho  mas 
bella ai resp landor  exán im e, débil  del ya casi apagado  incendio,  
qiie á la suave y melancólica languidez de los rayos de la luna; 
si , Ana , era la m ism a m uger  cuyo  punzan te  recuerdo me m a r 
tirizaba el corazón.

E x h a lé  un  g r i to  , y  el c r iado  me m iró  entonces con mas 
atención.

— Os doy las g r a c i a s ,  c a b a l l e r o ,  rep i t ió  por segunda vez: 
81 , s i ,  mil g r a c ia s ;  pero el fuego se ha apagado. M archaos,  
pues os lo ruego encarecidamente. . .  V a m o s ,  salid.

— M e  d e s p e d í s ,  amigo mió , le contesté de un  modo m uy  
brusco.

— Señora , di jo el c r i a d o ,  es é!.
■— [C óm o é l !  p regun tó  la dam a.
|—Aquel joven, caballero  á qu ien  encontram os u n  d ia  en el 

ja rd ín  de la G ypcc ieu  ne, y  q u e  después nos siguió  has ta la calle 
de Lesdiguieres.

En tonces  fue cuando  ella fijó sus ojos en  m í ,  y  aq ue l la  m i 
rada nie h i70 co m p ren d e r  q u e  me veia por la vez p r im era .

•—P or  f a v o r ,  c a b a l le ro , exclamó : retiraos.

D ud ab a  y o ,  quer ía  h a b la r  , q u e r ía  en te rnece r la  á fuerza de 
súp l icas ,  pero m e fal taron  las p a l a b r a s ,  y  p e rm anec í  m udo  c 
inm óvil  contemplándola.

— M irad  lo qu e  h a c é i s ,  s e ñ o r ,  a ñ ad ió  el cr iado con mas 
tris teza que  enojo; vais á ser causa  de q u e  la señora se vea 
precisada á h u ir  de  nuevo.

— No lo p erm ita  Dios,  r ep l iqué  inclinándom e hácia ella, pero 
tened presente que  aho ra  al  menos no os ofendo.

N ada  me respondió :  in se n s ib le ,  silenciosa , f r ía ,  como si no  
hubiese oido mis p a la b ra s ,  volvió la e s p a ld a ,  y la vi d esap a re 
cer  poco á poco en la som bra  del  aposento in m e d ia to ,  y  ba ja r  
por  una escalera , sobre cuyos peldaños no resonaban sus pasos: 
ine figuré al pronto  qu e  era  una visión.

•—¿Y nada m as?  p reguntó  Joyeuse .
— T o d o  te lo he d ic h o :  el c r iado  me condujo hasta la p u e r 

t a ,  y  al li  me d ijo:
— E n  nom bre  de  Je sucr is to  y de la V irg en  M a r ía  o lv id ad

todo  e s t o ,  caballero ;  o lv idad lo  por vida vuestra .
Yo salí a p r e s u r a d o ,  d e l i r a n t e ,  sin saber lo que  hacia,  a p r e 

tándom e las sienes con las m a n o s ,  y creyendo q u e  me habia 
vuelto  loco.

U n  impulso  desconocido m e  arroja  desde entonces todas las 
noches á esa calle,  y  por eso sin d u d a  se han d ir ig ido  mis pasos 
hácia este lado desde q u e  nos hemos separado del  R ey .  T o d a s  
las noches ,  como d ig o ,  voy á la calle de Bussy, me oculto  lo 
mejor  qu e  puedo en el ángu lo  de  una casa s i tuada  f ren te  á la 
s u y a ,  cobijándome á la som bra  de un ba lconc i l lo ,  favorable  á 
mis deseos, y  tal vez de diez en diez noches veo moverse u n a  
luz en el aposento q u e  el la  h a b i t a ;  aquella  luz es mi fe l ic id a d ,  
es mi vida.

— ¡Pue s  me gusta  la fe l ic idad!  exclamó Joyeuse .
— E»toy seguro de que la perder ía  si anhe lase  otra .
— Pero ¿ n o  conoces qu e  te pierdes con semejante resig

nación?
— ¿ Y  qué  q u ie re s ,  h e r m a n o ?  repuso m elancó l icam ente  E n a 

n q u e  ; asi me considero  dichoso.
— ¡Bah!  eso es im posib le .
— A n a ,  la fe licidad de es te m undo  es r e la t iv a :  veo q u e  ella  

perm anece  a l l í ,  q u e  alli  v iv e ,  q u e  all i resp ira :  la v e o ,  á pesar 
de  las paredes que  la g u a rd a n  ; pero si abandona esa casa , si- 
vuelven á t r a s c u r r i r  para mí otros 15 dias ¡guales a los que  pase 
cuando desapareció de la calle de Lesd igu ie res ,  perderé el j u i 
c io ,  h e r m a n o ,  ó me m eteré  en un convento.

— C uid ad o  con que cometas semejante desa t ino ,  porejue t ie 
ne bas tante  nuestra  familia  con un fraile y  un  loco: lo rtiejoi* 
es qu e  nos quedem os  como estamos.

— Por D io s ,  A n a ,  déjate de reflexiones, y no te bu r les  de 
lo qu e  me su c ed e ,  porque las p r im eras  serán inú t i le s ,  y  nad a  
a d e lan ta rá s  con lo segu ndo .

— ¿ Q u ié n  te dice que  yo?. ...
— E n horabuena .
— H as de perm iti rm e  , sin e m b a r g o , que  te h aga  p resen te  

una cosa.
¿ C u á l?
— Q ue te has dejado engañar  como u n  niño.
— Nada he com binado ,  n ingún  cálculo he hecho , y por c o n 

siguiente  no puede haber  engaño en esto: he cedido á una fu e r 
za mayor que  la mia. G u a n d o  nos a r re b a ta  la co r r ien te ,  es m u 
cho mejor seguirla v o lu n ta r ia m e n te  qp  \ lu c h a r  contra el la.

(5e continuará.)



El vandalismo, continuamente apagado y  vuelto a encender 
en nuestros día» , ->o es mas que el régimen feudal trasladado 
de los barones á los labriegos. Se ha mantenido en el misino 
puesto en que los Colonos y los óalviati reclutaban sus bandas 
para enviarlas á la marisma. Ha couservado hasta nuestro sig o 
un carácter heióico y propio de las leyendas, ultimo destello de
la edad media. , .

Roma estaba destinada á hallarse en el transito de todas las 
devastaciones y de temblar de todas las oscilaciones por las que 
pasase la ltaliu. Invadida y tomada eii el siglo \ Ü 1  por el d u 
que de Borbou, y sitiada por el duque de Alba, estaba entre
gada periódicamente á todas las depredaciones de la piratería.

• Los Papas,  decia Montaigne en su curioso viaje a I ta l ia ,  y  
particularmente el actual,  bao hecho construir en esta costa de 
m ar grandes torres ó atalayas á distancia de una milla unas de 
otras pava poder oponerse i  los desembarcos que los turcos ha- 
cía ti en tiempo de la recolección, llevándose hombres y ganados. 
Desde estas torres se avisaban, por medio de un cañonazo, con 
tal velocidad, que en un momento se daba en Roma la señal
de alarma.» , • 1 1 1

Tales son las causas históricas que han producido la despo
blación de la campiña romana.

En un periódico de Paris leemos lo siguiente:
En las circunstancias demasiado frecuentes de que un bu

que encalle cerca de t ie rra ,  seria sumamente fácil la operación 
del salvamento de los náufragos si se pudiese establecer entie 
ellos v la, re besa una 'comunicación por medio de una cuerda, 
y aunque fuese de un simple bruñíanle, porque una vez tras
mitido aquel ó las personas que eslan en peligro, puede pasarse 
una cuerda mas sólida si la primera era endeble. Retenida esta 
por una punta en la tierra l inne ,  y  (ijada la otra en el lugar 
del desastre, constituye bajo el nombre de va r  viene uno de 
los medios de salvación mas eficaces á que se puede lecnrrii pa
ra auxiliar á los náufragos. Glandes han sido los esfuerzos que 
se lian hecho para establecer desde lejos esta primera comunica
ción. El capitán Mamby tuvo la idea que podía llamarse fecun
da de atar á un proyectil lanzado con pólvora, á una bomba, por 
ejemplo, la punta de una cuerda ílexible que debía desarrollar
se y encontrarse asi lanzada ó gran distancia el buque encalla
do. Pero lirada bruscamente la cuerda casi siempre se rompía an
tes de participar de la velocidad del proyectil que debía llevar
la tras s i  Aun admitiendo que no se rompiese, aun había el te
mor de que arrastrado el proyectil por el viento no se desviase 
demasiado de la dirección que queria dársele, ó que no cayese 
bruscamente en medio de las personas que queria salvar, l a  pa
recía abandonada por tan diversos motivos la idea del capitán 
Ma mby, cuando Mr. Delvigne emprendió modificarla y  comple
tarla de la manera mas feliz. Ya se ha hecho conocer este Mr. 
Delvigne por la invención de las balas cilindrocónicas que comu
nican á los mosquetones una exactitud de tiro que no desmien
te hasta la distancia de 800 metros.
' Tres objeciones se presentan cuando se quiere remolcar una 

cuerda en los aires por medio de una bomba : que se rompa, 
que se desvie por el viento, y la caida de la bomba misma. 
Ningunu de ellas subsiste, s i ,  «orno se ha hecho por Mr. Dei- 
,vigiie, se suprime la bomba, y si se compone el proyectil de 
1# misma cnerda que se quiere lanzar, tmagíuese pues una cuer
da arrollada como una pelota , prolongada , contenida eu una 
cubierta cilindrica, que termine en la parle exterior en cono, 
y que en ía. posterior presente üua abertura por la que escape 
una de las pimías de Ja cuerda : esta es la punta interior de la 
pelota, mientras que la exterior está tija en la cubierta. Cual
quiera que huya devanado un ovillo de bramante sabrá perfec
tamente que la cuerda podrá salir entera de la cubierta , t iran
do de la punta interior, sin ofrecer la menor resistencia.

Tomemos ahora un mortero; carguémosle con una razonable 
cantidad de pólvora; introduzcamos á guisa de proyectil la caja 
o cubierta cilindrica rellena de cuerda ,  cuidando de retener la 
punta libre que se escapa y que precauciones particulares ga
rantizarán de toda combustión; en fin, pongamos fuego á la pie
za. Saldrá la caja, pero á medida que avance, abandonará la 
cuerda que contenia , llegando al punto designado casi vacía y 
descargada de una parte de la masa que llevaba cuando partió. 
Habiendo abandonado la caja Ja c u e rd a , á medida que recorria 
su trayectoria, llegaba la caja á su término sin haber roto nada 
v sin causar choque temible; adembs, como es dé madera y está 
casi vacía , si no llega exactamente al punto hacia que se la 
líuizó, flotará en la superficie del agua de suerte que se la pue
da coger con facilidad.

No nos resta ahora mas que decir cómo éste porta-am arra , 
cómo la llama Mr. Delvigne, resiste al viento á pesar de su poco 
peso específico.

Debemos observar que esta caja de cnerdas constituye desde 
luego un proyectil muy prolongado , y que en razón de su figu
ra se mueve en el a i re ,  no tanto en dirección del plinto adonde 
se le ha lanzado , como de su eje , casi como un barco que re
siste á las olas , y se mueve casi únicamente en dirección de la 
quilla , aunque esté sometido á una fuerza impulsiva que obra 
oblicuamente. Resulta pues de esto que si trabaja el viento para 
desviar la porta-am arra  de cierto ludo, la cuerda que deja d e 
tras de m suspendida en los aires recibe también la impresión 
del viento. Fijada en la parte posterior de la envoltura la im 
pele hacia un ludo, mientras que la anterior se vuelve al con tra 
rio y se dirige contra el viento. Hay pues dos acciones opuestas 
que tienden á des t ru ir le ,  resultando una compensación mas ó 
TUéíios perfecta,  en virtud de lo cual el aparato inventado por 
Mr. Del vi guc sufre mucho menos la influencia del viento que 
1* que pudiera creerse.

En los ensayos que hasta aíiora se han hecho en Lorien le, 
el espacio medio que anda la porta-am arra  lanzada por un 
mortero de  á 2 4  ha sido de 250 metros coi» una carga de 150 
gratamos de pólvora. Nuevas experiencias hechas por el Minis
tro de JVIorina hacen creer que llegará á 508 inetios,  lo que 
basta para muchos casos.
. Si el aparato que acabamos de describir corresponde en la 

práctica á las esperanzas que el autor ha concebido, puede de 
cirse que será un gran espectáculo ver una annu  de guerra y una 
pólvora , cuyo uso casi siempre es lamentable , empleados en 
lanzar un hilo de socorro á los desgraciados entregados a las 
angustias de una muerte casi segura.

A V I S O S .

Intendencia militar del distrito de la capitanía general de  Ara* 
' jwuattAUauadas por el coutwata celo de esta intendencia mil i lar

todas las complicadas dificultades que ha ofrecido e! expediente 
de las cuentas de la habilitación del difunto D. Francisco Alon
so, procedió en su consecuencia la intervención militar del dis
trito á preparar y arreglar todas las operaciones de contabilidad 
correspondientes á formar la liquidación individual de las in te 
resadas de las diferentes clases de que aquel fue habil itado; y 
estando ya terminada la perteneciente á la del monte pió m ili
t a r ,  todo lo que ha conseguido dicha dependencia ,  á fuerza de 
asiduos y constantes trabajos , es llegado el caso de que cada 
interesada ponga su conformidad en el ajuste parcial que ha 
formado dicha intervención militar á cada una , mediante que 
en él están comprendidas , no solo las cantidades recibidas en 
metálico del referido habilitado Alonso, sino el importe de las 
raciones de pau y etapa que la administración militar suminis
tró á las interesadas á cuenta de las pensioues ó viudedades.

De los trabajos hechos por la intervención militar se han 
clasificado las viudas cuyas residencias son de las provincias de 
Zaragoza, Huesca y T e ru e l ,  y ademas han resultado interesa
das que habiendo dejado de percibir sus pensiones antes de 1? 
de Octubre de 1841 por las oficinas de este ejército por haber 
pasado á otros puntos , aparecen haber recibido cantidades por 
mano del referido habilitado D. Francisco Alonso y  de la a d 
ministración militar raciones de pan y e tapa; y siendo necesa
rio presten las interesadas su conformidad á la liquidación que 
tiene practicada dicha dependencia para ul tim ar el ajuste i n d i 
vidual;  en esla atención Jas personas interesadas ó sus herederos, 
que á continuación se refieren,  se presentarán por sí (acreditan
do la identidad de la persona con certificación del cura párro
co) ó sugeto que legalmeute las represente por medio de pode
res á la intervención militar de este d is tr i to ,  situada en la casa 
núm. 40 del Coso de esta c iu d a d ,  por la mañana de doce á dos 
todos los dias menos los festivos, para lo cual se designa el tér
mino de 40 dias después de publicado este aviso en la Gaceta, 
debiendo considerarse este termino iuipiorogable , mediante  el 
perjuicio de que por sil moro idad se seguiría á las acreedoras.

Las interesadas que uo se presenten en los términos m a n i 
festados á poner su conformidad ó hacer cualquier advertencia 
eu vista del ajuste ind iv idual,  se considerarán por estas oficinas 
militares, pasado dicho térm ino ,  como consentida por las acree
doras y couforine , y se procederá á la 1 emisión de los ceses 
respectivos.

Geneiaies.=Doñ;i  Angela Ferrer.
Brigadieies.=Doña Catalina Villa  de Diego.
Coroneles. =  Doña Josefa Oziarena , Doña Madrona M a rru -  

gat-j Doña Marta Josefa de Arribilloga y Doña Estefanía Navas.
Tenientes co roue i es .=D oña Andrea Gatees,  Doña Inés Serra

no, Doña Manuela Gandaso, Doña Andreu Viu , Doña Sil ves
tía  L lam as ,  Doña Petra Celestina del Barrio, Doña Francisca 
Bruller y Ga?erte, Doña Luisa Arias de Velasco, Doña Joaefa 
Eiío y Doña Micaela Berna 1.

C¡ipitiiiies.= Doña María Joaquina Cabrer, Doña Aquilina 
Ostanieudi, Doña Felicia Tabuenca , Doña María fíeuisia , Do
ña Valera Sanz, Doña Tomasa Pasto r ,  Doña Muría Ochuasabal, 
Doña María Juviera Porte lia ,  D. José y Doña lsabel Latas», 
D. Juan  Bautista C e l le s , Doña Ana María Pa laceri ,  Doña J u a 
na R a d a ,  Doña Francisca E sp a d a ,  D. Manuel Sa lazar ,  Doña 
Paula Gulcera y G a l lé ,  D. Francisco Bello»tas, Doña María Do
minga G arres ,  Doña Juana  Cariota C ab re ro ,  Doña María Es
teban, Doña María Muro y Doña Dolores Santiago.

Tenientes.  =  Doña Francisca Torres ,  Doña Joaquina Arlieda,  
Doña Plácida Galicia y  Doña Antonia Cafeti.

Subtenier*tes .=  Doña Jul iana Antonia de  V ega ,  Doña M a g 
dalena Sancho y Doña Josefa Salces.

Político militar. =  Doña Juana  Loras ,  Doña María  Gregoría 
T a l lag n e ,  Doña Concepción M a r i o ,  D. José Correa y Doña P i 
lar Hinsa.

Cirujanos.i=Doña Geróoima Agustino.
Zaragoza 27 de Mayo de l8 4 7 .= J o s é  María Montoro*

CAJA D E  AH OR R OS D E  M ADRID.

Domingo 6 de Ju n io  de 1847.
Rs. vn. 31 rs.

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 739  
individuos,  de los cuales los 29 han sido nue
vos imponentes................................ 4 3 ,4 2 2

Se han devuelto ,  á solicitud de 33  interesados. 8ü ,5ü7.  . 2 1

El director de semana,
Diego del Rio.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Felipe M ateo Moreno, juez de primera instancia de esta 
villa de Almazan y su partido , en la provincia de Soria ¿$fc.

Por el presente se convoca , llama y emplaza á todas tus per
sonas que se crean con derecho á Ja obtención de los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada eu el lugar de F r e -  
chilia por id doctor D. Joan García , con llamamientos expresos 
paia  los de su sangre y familia , por término de 30  d ías ,  á con
tar  desde la fecha de Ja última inserción en la Gaceta de M a 
drid y Boletín oficial de esta provincia , para «pie se presenten 
en este juzgado por la escribanía del que refrenda por medio de 
procurador con poder bastante á deducir la acción cun que pue
dan hallarse asistidos eu el expediente de concurso á la referida 
capellanía que ha provocado en el mismo Manuel de Antón R o 
drigo , vecino de Vil lasayas ,  y Vitoriano García , que io es de 
C obarrubias ,  de esta jurisdicción ; en la inteligencia que á los 
que 110 lo hicieren en el expresado término les parará el per
juicio que haya lugar , pues asi lo llevo mandado en providen
cia de este día.

Dado en Almazan á 7 de 3favo de 1847.r=rFelipe Mateo 
3 Iore»o .=Por  mandado de S. S . , Timoteo Mena y Ramos.

Por providencia del Sr. D. Juan  F io l , juez de  primera ins
tancia de esta villa de M a d r id ,  refrendada del escribano de n ú 
mero D. Francisco Montoya , se cita y emplaza nuevamente por 
tercero y ultimo término de 15 dias á Joaquín González Se ra
pio y Valentín García del Pozal, cuyas habitaciones se ignoran, 
para que dentro de él se presenten en el mismo juzgado ó en 
el oficio de dicho escribano , que le tiene en la calle del Burro, 
número 6, piso bajo , de once á dos de cada uno de los 15 dias, 
no siendo festivos, á efecto de hacerles saber el auto proveído 
á pedimento de los mismos in te rnados  eu eJ expediente promo

vido por D. Basilio O r t i z ,  sobre la propiedad d é lo s  bienes per
tenecientes á la vinculación fundada por D. Pedro Ortiz ; aper
cibidos que de no verificarlo en dicho término les parará el per
juicio que baya lugar.

E n virtud de providencia del Sr.  juez de primera instancia 
de Torrelngunu fecha 29 de 31ayo del corriente uña se c i ta ,  
llama y emplaza á D. Juan Climuco de Biyas , conde de Bryas, 
a fin de que dentro del término de un mes, de la publicación del 
anuncio,  comparezca por sí ó por procurador con poder bastan
te a responder á la demanda ejecutiva que se ha entablado con
tra el mismo por D. Manuel Vera , de este vec indario , en este 
juzgado, sobre pago de 3604  r». vu., procedentes de una obliga
ción presentada en los autos ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el peijuieio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. D. 31ignel Muría Duran, 
magistrado honorario de la audiencia terri ioiial de Granada , y 
juez de primera instancia de esta capital , dada por la escriba- 
n í i  del número que despacha el Sr. D. Jo*é ñiuríu de G aram en- 
d i ,  se c i ta ,  llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
los bienes bullados en la habitación de D. Juan  31arlini , que 
la tenia en la calle de la Montera,  núm. I I ,  tienda de nudas ,  
el cual se ha ausentado, y se ignora sil paradero ,  para que eu 
el término de 28 dias, que por segundo se les señala, se presen
ten en este juzgado y escribanía por sí ó por medio de repre
sentante legítimo á usar del que se crean asistidos; apercibid»* 
de que eu olio caso les parará el perjuicio que  haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel M a r í a  D uran ,  
juez de primera instancia de esta cap i ta l , refrendada del escri
bano D. José López Arias, se cita , llama y emplaza por primer 
anuncio y término de nueve dias á Juan  Mengol, alias Patata, 
á Antonio Jiménez , alias Sunchólo , y á otro conocido por el 
Sordillo ,  cuyo nombre se ignora , pura que se presenten eu la 
cárcel nacional de corte a dar sus descargos en la causa que se 
les está formando por la herida causada a José Biundé, soldado 
del regimiento caballería de Alcántara, la tarde del 16 de Mayo 
ú l t im o ;  pues de hacerlo se les oiiá , y de 110 se continuará la 
causa en rebeldía , y les parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M a d r id .= A  
voluntad de su dueño, y en viitud de providencia del Sr. juez 
de primera instancia de esta villa D. José María 31ontemavor, 
ñute el escribano de número D. Miguel Alaría S ierra ,  se vende 
en pública subasta por término de 15 dias una casa, en la calle 
del Piamonte de esta cap i ta l ,  números 21 antiguo y 9 ■moder
no, en la manzana 2 8 2 ,  la cual es de libre disposición, y tiene 
de sitio 2 4 1 5  pies; es de moderna construcción; produce eu el 
día 8448 r s . , sin mas cargas que las de  aposento y fa ro l , y 
está legulada en 110,080 rs. vn. Las personas que quieran inte
resarse eu su adquisición lo verificaran en dicho juzgado y es
cribanía dentro drl  citado térm ino ,  donde se admitirán las p ro 
posiciones que se hitiereu , siendo arregladas, dándose las demas 
noticias que apetezcan los l idiadores.

B I B L I O G R A F I A .

M USEO CIENTIFlCO.== Publicaciones escogidas de medicina, 
J-YI cirugía, farmacia y otras ciencias, bajo la dirección de los, 
doctores eu medicina y cirugía D. Matías Nieto y D. Francisco , 
Mendez Alvaro.

E n ed Museo científico figuran obras escogidas y  notables de 
diferentes ciencias , principalmente de lus médicas y sus aux il ia 
res. Formaron parte de los trabajos originales de importancia,  y  
las obras traducidas iráu siempre cou notas y otras adiciones 
importantes.

Se ha publicado la entrega 1?
Puntos de suscripción: M adrid ,  en la redacción, calle de I»s 

Caños, núm. 4 ,  cuarto principal; en el despacho de lu Sra. viu 
de Jordán é hijos, calle de Carre tas ,  núm. 1 9 ;  en la librería de 
D. Enrique J o r d á n ,  calle de C arre tas ,  núm. 4 5 ,  y en el obra
dor de encuadernaciones, calle de Atocha, frente á la Facultad  
de medicina.

En las provincias están comisionados los de la empresa gene
ral de suscripciones y todos los principales libreros y farmacéu
ticos del reino. También se suscribe por medio de libranzas y 
sin ellas por el simple pedido de cualquier faculta tivo, eu carta 
franca.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y media de la noche.
1? sinfonía.
2® Lu aplaudida comedia en cuatro actos y  en verso,  t i

tulada
E L  H O M B R E  D E  MUNDO.

3? Sinfonía bailable del maestro Mercadanle.
4? La pieza cómica , nueva , en un acto , escrita en francés 

por Seribe y arreglada á la escena española por D. Ramón de N a -  
vari e l e , titulada

LA P E N A  D E L  T A L 10N .

5? Term inará  el espectáculo con las manehegas de Cingará*

IN S T IT U T O . A las ocho y  media de ta noche.
1? .Sinfonía*
2? El drama en tres actos , ti tulado

CASTILLOS EN E L  A IR E  

ó

LOS DOS VALIDOS.

3? Intermedio de baile.
4? Y la muy aplaudida pie2a andaluza,  t i tu lada

LA F L O R  D E  LA CANELA.


